
 

P.A.R.V. 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, SIETE (7) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

                                   

PROCESO:   EJECUTIVO (ACUMULADO)  

DEMANDANTE:  WILLIAM IVÁN LOZANO GIMENEZ   

DEMANDADOS:  BAUDILIO PLATA DOMÍNGUEZ 

RADICACIÓN:  630014003008-2020-00078-00 

 

Vista la cesión del crédito que realiza el señor WILLIAM IVÁN 

LOZANO GIMÉNEZ, respecto de la obligación consignada en la 

letra de cambio base del recaudo ejecutivo en la demanda 

acumulada, el Despacho la considera procedente y por ello, SE 

ACEPTA, teniendo como cesionaria de la totalidad del crédito 

al señor MARIO ALEJANDRO PATIÑO ESCALANTE.  

 

La notificación a la parte demandada de la cesión de crédito, 

como lo indica el artículo 1960 del Código Civil, se surtirá 

por estado, en virtud a que ya se encuentra vinculado al proceso 

e igualmente se cuenta con auto que ordena seguir adelante con 

la ejecución.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

11 DE DICIEMBRE DE 2023 
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